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RESCATE ESTUDIANTIL



 Auditoria  I ( 1er Parcial  2009)

 Colectivo  “RESCATE  ESTUDIANTIL” 

Por la  facultad que tod@s  merecemos.



UNIDAD I:

1.1
DEFINICION DE PROCESAMIENTO ELECTRONICO DE DATOS
DATO  Es simplemente la inclusión de cualquier hecho, cifra, palabra, símbolo, gráfica, etc. Que representa una idea, objeto, condición o situación.  Los datos son la materia prima de la cual se deriva la “información”.

INFORMACION: Consiste en datos seleccionados y organizados con respecto al usuario, problema, tiempo, lugar y función.

PROCESO DE DATOS: Consiste en la transformación de datos, (que no son útiles por sí mismos) a través de un proceso a fin de obtener un producto (información) que es útil sin transformaciones posteriores.

PROCESO ELECTRONICO DE DATOS: Transformación vía medios electrónicos para nuestro caso COMPUTADORAS.  Esto trae como beneficio el proceso rápido y económico de enormes cantidades de datos.  Para lograr el objetivo de procesar la enorme cantidad de datos es necesario el perfeccionamiento de los procedimientos..

1.2
SISTEMAS DE INFORMACION:

SISTEMA: Conjunto de elementos y procedimientos íntimamente relacionados que tiene por objeto lograr determinados objetivos.  Dar solución a un problema dado.

INFORMACION: Es el conocimiento derivado del análisis y proceso de los datos.

SISTEMA DE INFORMACION:    Es el conjunto de elementos y procedimientos que íntimamente ligados, interactuando entre sí y con las demás partes de la organización a que pertenecen, llevan a cabo el proceso de captación de datos y la entrega de información, con el objeto de proporcionar los conocimientos necesarios a las personas indicadas, para efectos de toma de decisiones.

1.3
TIPO DE PROCESAMIENTO 

Manual, Mecánico,  Electromecánico, Electrónico

1.4
CICLO BASICO DEL PROCESAMIENTO DE DATOS:

Consiste en un método sistemático para manejar datos y obtener la información deseada y está constituido por tres etapas:



ENTRADA:   Consiste en la recopilación de todos los datos requeridos, ordenándolos en una forma adecuada para su procesamiento.  En esta etapa los datos deben “registrarse” de una manera adecuada para el sistema de procesamiento que se utilice (anotaciones a mano en libros, tarjetas perforadas, cintas de papel perforada, disquetes, etc.).  Se puede considerar como etapas importantes en la función del registro de datos, los pasos siguientes:

· Edición: Consiste en seleccionar los datos significativos y eliminar los que no se necesitan para el proceso.

· Codificación:   Se codifican (estandarizan) los datos con el fin de ahorrar tiempo, esfuerzo y espacio.  Los tipos de código más utilizados son: alfabético, numérico y alfanumérico.

· Conversión: Se utiliza para transformar los datos de un tipo de registro a otro.  Ej. De tarjetas a cinta magnética o disquetes, mediante el uso de equipo especial, cambiándose la forma de registro pero no la naturaleza de los datos.

· Verificación: Función mediante la cual se asegura que todos los pasos del proceso de registro de los datos se realicen sin error.

PROCESO   Es la etapa en la cual se realizan o ejecutan todos los cálculos o pasos necesarios con los datos de entrada. En esta etapa se realizan labores como: Clasificación, cálculo, comparación y análisis.

SALIDA: Es el resultado del procesamiento de datos o representación de la información deseada.

1.5
CICLO EXTENDIDO DEL PROCESAMIENTO DE DATOS:

Se conoce así al ciclo Básico (Entrada –Proceso – Salida) más otras dos etapas que son: Documentos Fuente Y Almacenamiento De Datos.

DOCUMENTOS FUENTE: Se refiere al origen y la forma como se registran los datos, pudiendo ser grande, pequeño, manuscrito, impreso, etc. (tarjetas de tiempo, ordenes de compra, ordenes de venta, facturas, etc.)

ALMACENAMIENTO DE DATOS: Al finalizar el ciclo del procesamiento o dentro del mismo, es un punto donde se obtienen resultados intermedios, se almacenan datos de manera que se puedan recuperar rápidamente.  El método de procesamiento y el tiempo que se desee conservar los datos, determinan el tipo de almacenamiento, pudiendo ser:  Manuscrito,  Hojas Impresas, Tarjetas Perforadas, Cintas de papel perforadas, Cintas magnéticas, Discos, Disquetes, etc..

1.6
AUDITORIA DE PROCESAMIENTO ELECTRONICO DE DATOS

Es el conjunto de técnicas y actividades destinadas a analizar, evaluar, verificar y recomendar sobre el control, planificación, la adecuación, eficacia y seguridad de la función computacional en la empresa. Es el examen discontinuo de un sistema computacional, o del servicio computacional a petición de su dirección para mejorar la rentabilidad, la seguridad y la eficacia.

“  La Auditoria de PED es la verificación del control en 3 áreas que son:

· Aplicaciones y mantenimiento de las mismas

· Desarrollo de Sistemas

· Operaciones de la Instalación

1.7  RELACION CON OTRAS AUDITORIAS
1.7.1
AUDITORIA FINANCIERA:  
Un proceso sistemático para obtener y evaluar evidencia de una manera objetiva respecto de las afirmaciones concernientes a actos económicos y eventos para determinar el grado de correspondencia entre estas afirmaciones y criterios establecidos y comunicar los resultados a los usuarios interesados. Un examen sistemático de los estados financieros, registros y transacciones relacionadas para determinar la adherencia a los PCGA, a las políticas de dirección o a los requerimientos establecidos.

1.7.2
AUDITORIA INTERNA:  La AI es la denominación de una serie de procesos y técnicas, a través de las cuales se da una seguridad de primera mano a la dirección respecto a los empleados de su propia organización a partir de la observación en el trabajo respecto a: si los registros e informes (financieros contables o de otra naturaleza) reflejan las operaciones actuales y los resultados adecuada y rápidamente en cada división, departamento u otra unidad, y si éstos se están llevando fuera de los planes, políticas o procedimientos de los cuales la auditoria es responsable.

1.7.3
AUDITORIA OPERACIONAL:  Es una valoración independiente de las diversas operaciones y controles dentro de una organización para determinar si se llevan a cabo políticas y procedimientos aceptables, si se siguen las normas establecidas, si se utilizan los recursos de forma eficaz y económica y si los objetivos de la organización se han alcanzado.

UNIDAD II
Importancia de la Información; Riesgos Que Amenazan La Información

EXTERNOS:  Naturales (Temblor, Incendio, Inundación, Tormenta);  Humanos (Robo, Sabotaje, Motines sociales, Fraude);  Materiales (Desperfectos en el equipo, Fallas de energía)

INTERNOS:  Robo de (Papelería y Útiles, Recursos, Información de Datos, Programas);   Sabotaje   Destrucción de (Datos y/o recursos, voluntaria o involuntaria) Huelgas  y  Fraude

Definiciones De Control   El vocablo Control presenta varias acepciones en nuestra lengua.  Por un lado significa comprobación, examen, inspección, verificación.  Pero también sirve para indicar dirección, gobierno, mando.

“Control  es todo lo que tiende a evitar errores.”        “Control  es todo lo que tiende a minimizar riesgos”.

Función del Control:   La función de control, es aquella que tiene por finalidad asegurar que todos y cada uno de los actos de una organización obtengan los objetivos previstos, dentro de los límites prefijados.  No se limita exclusivamente a verificar en qué medida se logra un objetivo.  Esta es sólo una de sus fases. El control es la suma de factores deliberadamente dispuestos por la organización con el fin de:

· Condicionar cada acto, asegurando que sea realizado de un modo determinado.

· Determinar la medida en que cada acto dio el resultado previsto.

· Informar los resultados y las eventuales desviaciones, retroalimentando de esta manera todo el proceso.

Proceso Básico Del Control:

· Establecimiento de Normas

· Evaluación de la Actuación

· Corrección de las Desviaciones

Requisitos Que Deben Cumplir Los Controles:

1. Deben reflejar la naturaleza y necesidades de la empresa

2. Deben reportar prontamente las desviaciones

3. Deben ser futuristas

4. Deben señalar excepciones

5. Deben ser objetivos

6. Deben ser flexibles

7. Deben ser económicos

8. Deben ser comprensibles

9. Deben conducir a la acción correctiva.

Clasificación De Los Controles

POR SU NATURALEZA   Generales (varios sistemas);  Manuales (uso de humanware);  Automáticos (incorporados)

POR SU EFECTO:  
**DISUASIVOS
**DE EVIDENCIA
**PREVENTIVOS  
**DETECTIVOS 




**CORRECTIVOS
**RECUPERATIVOS

POR SU ESTADO: 
**RECOMENDADOS, 

**DESCARTADOS, 

**IMPLANTADOS

CONTROLES PREVENTIVOS:   Son aquellos que reducen la frecuencia con que ocurren las causas de error, se caracterizan por que Reducen la frecuencia de errores, Previenen operaciones no autorizadas; Son sutilmente incorporados en los procesos; y principalmente son los de mas bajo costo.

CONTROLES DETECTIVOS:  Estos no impiden que ocurra una causa de error, sino que acciona la alarma después de que haya ocurrido.

CONTROLES CORRECTIVOS  Son aquellos que Ayudan a la investigación y corrección de las causas de los errores que hayan sido detectados.   La acción correctiva es siempre necesaria.  Son casi siempre muy costosos.

Rastro de auditoria:  Pista de auditoria o pista de las transacciones, consiste en la disponibilidad de un medio manual o legible por computador que permita rastrear el estado y el contenido del registro de una transacción individual, hacia atrás o hacia delante, entre salida, procesamiento y fuente. El rastro de auditoria en los sistemas de procesamiento de información no electrónico, consiste en documentos, libros, diarios, mayor, registros auxiliares y hojas de trabajo, que permiten al auditor comprobar una operación hacia delante a un total de resumen o investigar un total de resumen hacia atrás a la operación original.  

· Esta característica es la esencia del control, debido a que es la presentación a tiempo de los resultados obtenidos con su aplicación.  R/ Oportuno.

· Para que verdaderamente se pueda comparar los resultados alcanzados contra los esperados es necesario que sea medible. 
CUANTIFICABLES.

· Característica que permite que los resultados obtenidos sean medidos de acuerdo a su calidad. CALIFICABLE.

· Característica que señala resultados correctos sin desviaciones ni alteraciones y sin errores de ningún tipo. CONFIABLE.

· Característica que permite medir los resultados alcanzados, estos deberán compararse de acuerdo con los estándares y normas previamente establecidos.   
ESTANDARES Y NORMAS DE EVALUACION.

· Conjunto de elementos interrelacionados  que pretenden satisfacer un fin: SISTEMA.

· Ciclo del control como sistema.      R/Entrada, proceso, salida y retroalimentación.

· Son los insumos de la información o la recopilación de datos. ELEMENTOS DE ENTRADA.

· Con los elementos de entrada podemos  hacer el análisis de esa información para comparar lo real contra lo que se esperaba alcanzar. 

R/       Procesamiento

· Son las conclusiones que se obtuvieron del procesamiento de la información. 
                RESULTADOS.

· Toma las medidas necesarias para poder corregir las posibles desviaciones si es que la hubo:       RETROALIMENTACION.

· Es una función de la gerencia  que tiene por objeto salvaguardar y preservar los bienes de la empresa. CONTROL INTERNO.

Objetivos Del Control Interno.   

1. Establece la seguridad y protección de los activos de la empresa

2. Promover la confiabilidad, oportunidad y veracidad de los registros contables, así como de la emisión de la información financiera de la empresa.

3. Incrementar la eficiencia y eficacia en el desarrollo de las operaciones y actividades de la empresa.

4. Establecer y hace cumplir las normas políticas y procedimientos que regulan las actividades de la empresa

5. Implementar los métodos, técnicas y procedimientos  que permitan desarrollar adecuadamente las actividades, tareas y funciones de la empresa.

Importancia Del Control Interno Para La Auditoria.

EXISTEN TRES METODOS PARA EVALUAR EL ESTUDIO DEL CONTROL INTERNO.

1. Método de cuestionario ( se evalúa por medio de cuestionarios por procesos medidas  rutinas  básicas.)

2. Método gráfico (evaluacion mediante esquemas)

3. Método mixto  (combinacion de los dos anteriores)

UNIDAD III

 Participación del Auditor en el Desarrollo de Sistemas

· Su importancia,  Su oportunidad;  Aspectos Generales

3.1  Su Importancia:    La participación del Auditor en el desarrollo de sistemas puede darse:

· Como Consultor PED:  Como consultor de sistemas, la participación del CPA es completa, pues forma parte del equipo de PED a cargo del desarrollo del nuevo sistema, con las responsabilidades inherentes a su función.

· Como Auditor Externo:  nuestro papel en el desarrollo de sistemas se reduce dado que nuestra responsabilidad sobre los sistemas computarizados de contabilidad se contrae a la que se tiene sobre los sistemas tradicionales de procesamiento de datos y la información que la administración presenta en los estados financieros, pues los sistemas que procesan y producen la información contable y financiera son responsabilidad de la administración y no del Auditor Externo, cuyo principal propósito es dictaminar los estados financieros de la empresa.

Como Auditor Interno:  El Auditor Interno es por excelencia un experto en control interno; por consiguiente, esta en las mejores condiciones de participar activamente, como una tarea inherente a la función que realiza, en el desarrollo de sistemas, y su principal contribución debe ser asegurar, en forma razonable, que las aplicaciones computarizadas incluyen controles sólidos y confiables.  Para que la auditoria interna este en condiciones de hacer un trabajo efectivo, son necesarios los aspectos mínimos siguientes:

A. Respaldo total de la administración.

B. Comunicación fluida y permanente con el departamento de PED.

C. Personal de auditoria interna con suficientes conocimientos (por lo menos teóricos al principio) en materia de PED.

3.2  Su oportunidad:  Como ya se indico, la participación del auditor interno en el desarrollo de sistemas debe darse precisamente en el desarrollo del mismo, a efecto de que los controles que se consideran necesarios, sean incorporados en las diferentes fases o etapas del desarrollo, ya que una vez funcionando el sistema, es mas difícil y costoso efectuar las modificaciones.

3.3 Aspectos Generales  Normalmente la metodología utilizada para el desarrollo de sistemas consiste en dividir el esfuerzo en la construcción del sistema, en etapas o fases que permitan analizar, evaluar, presupuestar y controlar el proyecto total, en una forma sencilla y segura. 

Tales fases o etapas, claramente definidas, pueden clasificarse así:

a) Planificación del sistema

a.1  Investigación preliminar

a.2  Estudio de factibilidad

a.3  Planificación inicial

b) Desarrollo del sistemas

b.1  Desarrollo de modelos solución

b.2  Diseño del modelo elegido

b.3  Programación y prueba

c) Implantación del sistema

c.1  Preparación de la implantación

c.2  Implantación operativa

c.3  Revisión post - implantación y seguimiento

Participación Del Auditor Interno En El Desarrollo De Sistemas

1. Solicitud del Usuario:       Conocer  y verificar la necesidad y sus objetivos.

2. Estudio de Factibilidad:   Conocer el dictamen que justifica el proyecto.  Planear la participación de la auditoria.

3. Análisis del Sistema: Determinar los controles de que debe constar el nuevo sistema.

4. Diseño del Sistema:   Precisar que el proyecto sea acorde con las necesidades del usuario y que cuente con los controles suficientes.

5. Programación: Definir que el programa contemple todos los controles analizados anteriormente.

6. Implantación:   Probar el sistema con sus propios datos y con las pruebas en paralelo que se realicen para garantizar la efectividad del sistema.

7. Documentación del Sistema: Constatar que la documentación se encuentre completa y debidamente formalizada, revisando las medidas de seguridad adoptadas.

SALIDA





PROCESO





ENTRADA












Ingresa a: www.rescate-estudiantil.com      y descarga tus materiales de estudio.
Coordina:  Edgar  Quichè

